
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 
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2019 - Año Internacional de la Tabla Periódica" 
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CUDAP: EXP-UNC: 0062525/2019 
Córdoba, 

VISTO: 
	 18 DIC 2019 

Los comprobantes de gastos presentados por la Farm. Antonella Dan 
Córdoba, Directora del Proyecto de Articulación "Generando espacios de 
interacción para la construcción del laboratorio escolar", aprobado por Res. 
HCD. 707/2019; 

CONSIDERANDO: 
Que por Res. Dec. 1929/2019 se adelantaron los fondos a la Farm. 

Antonella Dan Córdoba, 
Que el trámite es viable mediante compras por caja chica; 
Lo indicado por la Farm. Dan Córdoba a fs. 1, 2 y  3 del expediente de 

referencia; 
Por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS 
RESUELVE: 

Artículo 1ro.:  Aprobar lo actuado y disponer la rendición de los 
siguientes comprobantes: 

FECHA FIRMA MONTO 
29/08/2019 Carli Jesus Alberto $34500 
30/10/2019 Elian Chelger $16000 
30/10/2019 Empresa Robledo SRL $76000 
31/10/2019 Carli Jesus Alberto $170.00 
03/11/2019 Empresa Robledo SRL $76000 
03/11/2019 Empresa Robledo SRL $76000 
23/11/2019 Empresa Robledo SRL $76000 
23/11/2019 Empresa Robledo SRL $760.00 
26/11/2019 Empresa Robledo SRL $76000 
26/11/2019 Empresa Robledo SRL $76000 
07/12/2019 Ruiz de Olano Fernando Carlos $70000 
09/12/2019 Bussano Griselda $536.95 
09/12/2019 DASPU (proporcional) $76805 
TOTAL $8.000,00 

correspondientes a gastos del Proyecto mencionado ut-supra por la suma total 
de $8000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/1 00). 
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Artículo 2do.:  Establecer que la rendición detallada en el artículo 
anterior sea atendida con fondos de Recursos Propios, destinados a Proyectos 
de Articulación, según presupuesto aprobado por Res HCD 605/2019. 

Artículo 3ro.:  Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la 
UNC. Comuníquese y archívese. 
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